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IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

Presentación 

 
La Dirección Servicios Legislativos de la Biblioteca del 

Congreso de la Nación brinda, a través de la presente 

publicación de entrega diaria, una selección de normas 

trascendentes de carácter general, con la intención de 

garantizar al lector el acceso a la información oficial 

cierta. 

    

Esta publicación contiene una breve síntesis de la norma 

seleccionada y a continuación el texto oficial de la misma 

tal y como fue publicado en el Boletín Oficial de la 

República Argentina.



 

 

Legislación 

 
DERECHOS HUMANOS 
 Crea el “Programa Nacional Afrodescendencias y Derechos Humanos” para la 

implementación, promoción y acceso a los derechos humanos y de políticas públicas 

hacia la población Afroargentina, Afrodescendiente y Africana en el país, desde una 

perspectiva de equidad étnico-racial, con el objetivo de elaborar políticas nacionales 

para combatir toda forma de discriminación, xenofobia y racismo, 

Resolución N° 682 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (16 de junio de 

2022). 

Publicada en el “Boletín Oficial de la República Argentina”, 22 de junio de 2022, pág.19-

22. 

 

 

IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
 Prorroga hasta el 30 de junio de 2023, inclusive, el plazo de suspensión de las 

ejecuciones fiscales relacionadas con las deudas de empresas beneficiarias del 

Régimen de Promoción Industrial dispuesta por Ley 22.021 y sus modificaciones. 

Resolución General N° 5208 de la Administración Federal de Ingresos Públicos (21 de 

junio de 2022). 

Publicada en el “Boletín Oficial de la República Argentina”, 22 de junio de 2022, pág. 

29.  

 

 

 

 

 

Para acceder al texto oficial de todas las normas haga click AQUÍ. Para obtenerlas en 

forma individual, podrá descargarlas al finalizar cada síntesis. 

 

 

 

 

 

 

                            Fuente: Boletín Oficial de la República Argentina: www.boletinoficial.gob.ar  

 

 

Solicite legislación, doctrina y jurisprudencia, nacional, provincial y/o extranjera: 

Dirección Servicios Legislativos servicioslegislativos@bcn.gob.ar 

Av. Rivadavia 1864, 3er piso, Of. 327 

Palacio del Congreso 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1033) 

Teléfono:(011) 4378-5626 
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